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NUM. 5 8 2 9 Martes 8 de Octubre de 1850. 

• • » * PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

* lOíll v 
L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad én su interesante 
salud. - ••->-• 

MINISTERIO D E HACÍENDA. 

l imo. S r . : Enterada S. M . la reina (Q. D. G.) de la ins
tancia de losares. Pinto y Pérez, en solicitud de que se les 
permita embarcar plomo de la sierra de Almagrera á 14 
buques que se han presentado en el puerto de Cartage
na, y á que se opone el administrador de aquella adua
na , á meóos que sea reconocido por el ingeniero de d i 
cha provincia ; y considerando que con este motivo se 
irrogan áíds interesados perjuicios y gastos, por cuanto 
muchas veces no está hábil el ingeniero para poder prac
ticar dicho reconocimiento, y carecer asimismo de los 
útiles necesarios para es La operación; considerando igual
mente que por real Orden de 21 de marzo último se dis
pensó de este requisito á los piornos de la sierra de G a -
dor, S. M. se ha servido disponer que se releve á los i n 
teresados de dichas formalidades; pero adeudando los 
derechos de arancel y el 5 por 100 de esplotacion, y 
cortando á mas ̂  cada galápago la cantidad necesaria 
para que, examinada luego por aquel funcionario, pue
da exigirse á los interesados el derecho correspondiente 
por la parte de plata que contenga. 

De real arden lo digo I V . I. para su inteligencia y 
finés' consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 18 de setiembre de 1850—Bravo Murillo. 
ñor director general de aduanas y aranceles. 

Excmo. Sr . : E n vista de una consulta de la direc
ción general de contribuciones indirectas acerca de las 
dudas ocurridas sobre la inteligencia de la real orden de 
20 de agosto último, que se opone á la imposición de 
arbitrios locales sobre los géneros estrangeros 6 colonia
les, tengan o no similares en el reino, y los declara i n 
convenientes por punto general, se ha servido S . M . re
solver que aquella real disposición no se entiende respec
to de los arbitrios establecidos ya legítimamente, n i i m 
pide que en casos de imprescindible necesidad pueda 
aprobarlos el gobierno en adelante. 

De real Orden lo digo á V. E . para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 3 0 de se
tiembre de 1850.—Bravo Mur i l l o .—Excmo . Sr . minis
tro de la gobernación del reino. üjí 
, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 cOílfild 
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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION V OBRAS 
^ s = » _ PUBL ICAS . 

Instrucción pública.—Negociado 2.° non ¿¿^ 
f . . : • ion ::. i ' ; |SÍO££U 

i A fin de llevar á efecto lo mandado en el plan dees-
tudios aprobado en :28 del mes actual, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que la distribución 
de las asignaturas de la segunda enseñanza y el orden 
que en ellas ha de observarse en los institutos del reino 
sea en un todo arreglado al modelo que adjunto remito 
á-Y. S. - r ' 

Dé real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madr id 51 de agosto de 1850 .—Se i j as .—A los , 
rectores de las universidades y directores de los institu
ios de segunda enseñanza. . . - bit© i*Y\¿jis 



Distribución de las asignaturas que, con arreg , deben enseñarse en los institutos del reino, 

ií IDEM 

D E L A T A R D E . 

Lunes Latín y c a s t e l l a f r o ^ ^ ^ . ^ . 
Martes • • • Id • . . . . . . . . . . . v ^ r . . . . * » . . . . < » # ' Id . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . 
Miércoles I d . . . . . . . . . . . . . . . . • **̂ SBIh¡yy»>iî |̂  j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ " " 
J ueves ^ Id ^S^XJrSS^im y moral 
Viernes Id Id . . 

Sábado» • • • • • • • • • J i L M* & • *̂ |̂*̂ |̂* * * Jj* J | V r/\ " "̂vf 

Latín y castellano. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

y castellano. 
Id. 
Id. 

Lunes 
Martes » Id 
Miércoles Geografía Id 

Viertes.- ': '.[ '.'. .11'.: &9áf#B*&uJ?. I d . " ! ! ! ! ! ! ! . . 1 I ; ' | M U Í d - . ? C ^ 

S á b a d o . . . . . . . . . * • Heliííion y moral. . . . . . . . . . . . . . . I d . . . . . . . 

Tercer aáe. 

Geografía é historia. . . . . . . . - . . 

Lunes. Latín y castellano. 
Martes. . . Id . 
Miércoles. Id . Geografía é historia. . . . . . . . . . Id. 
Jueres. I d . » . I d . 
Viernes W . . . . . . . Geografía é h is tor ia . . . . . . . . . _ 1 3 Ü Id. 
Sábado . . . . . . . . . . Id . ' . . . . .jj Religión y moral Id. 

Mearle año. « 4 - \, 

L u n e s . . . . 
¿Hartes.. 
Miércoles. 

Religión y moral Matemáticas Retórica y poética. 
Geografía é historia Id v . . . . Id. 

Id. 
Jueyes. Geografía é historia 
Viernes » 
Sábado. Geografía é historia. 

Id 
Id 
Id 
Id 

Id. 
Id. 
Id. 

C u m i o 

Lunes Física 
Martes I d . . . . 
Miércoles I d . . . 

Historia natural Psicología y lógica. 
Id Id. 

» Id . 
Jueres Id Historia natural 
Viernes Id Id 
Sábado Id Retórica 

Id. 
Id. 
Id. 

A fin de llevar á efecto lo dispuesto en el plan de es
tudios recientemente publicado respecto de las enseñan
zas correspondientes á las facultades de medicina, far
macia, jurisprudencia y teología, la reina (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar la distribución de las asignaturas que 
las constituyen en la forma siguiente: 

EPSEftARZA DE MEDICINA DE SEGUNDA CLASE. 

Prim^ año.—Química general. Anatomía descriptiva 
y general. Conferencias de osteología. Ejercicios de d i 
sección. 

Segundo ano.—Mineralogía, zoología y botánica. F i 
siología é higiene privada. Repaso de la anatomía gene
ral y descriptiva y de los ejercicios de disección. 

Tercer año.—Patología general y nociones de anato
mía patológica. Terapéutica, materia médica y arte de 
recetar. Repaso de los ejercicios de disección. 

Cuarto ano.—Patología quirúrgica. Anatomía qui 

rúrgica y operaciones. Apositos y vendajes. Obstetri 
cía. Ejercicios prácticos sobre anatomía quirúrgica y ope
raciones. 
- Quinto año.—Clínica quirúrgica y de partos (pr imer 

curso). Patología médica. Repaso de los ejercicios prác
ticos sobre anatomía quirúrgica y operaciones. 

Sesto ano—Clínica quirúrgica y de partos (segnndo 
curso). Patología médica. Nociones elementales de h i 
giene pública y de medicina legal y toxicología. Moral 
médica. 

F A C U L T A D DE MEDICINA DE PRIMERA C L A S E . 

Primer año.—Física y química de aplicación á las 
ciencias médicas. Anatomía destnptiva y general (primer 
curso). Conferencias de osteología. Ejercicios de d i -
sección. 

Segundo ano.—Historia natural de aplicación á tas 
ciencias médicas. Anatomía destnpti va y general (se-

• 



gundo curso). Fisiología. Higiene privada. Ejercicios de 
disección/' • * -í 

Tercer* año—Patología general y su clínica. Anato
mía patológica. Terapéutica, materia médica y arto de 
recetar. Ejercicios de disección. 

Cuarto ano.—Patologia quirúrgica. Anatomía quirúr-
gica y topográfica. Apositos y vendajes. Operaciones. 
Ejercicios prácticos sobre operaciones, sobre la anatamía 
quirúrgica y sobre los apositos y vendajes. Repaso de la 
patologia general y de su clínica. 

Quinto arlo. —Patologia médica. Obstetricia y males 
propios de la niñez y del sexo femenino. Clínica quirúr
gica (primer curso). Repaso de los ejercicios prácticos 
sobre anatomía quirúrgica, operaciones, apositos y ven
dajes. Probados estos cinco cursos los alumnos recibirán 
el grado de bachiller. ¿ 

Seslo ano.—Clínica quirúrgica (segundo curso). Clí
nica médica (primer curso). Medicina legal y toxicolo-
gia. Repaso de la obstetricia. 
'Sétimo ano.—Clínica médica (segundo curso). Clíni

ca de partos. Higiene pública. Repaso de la medica le
gal y toxicologia. Probados estos dos cursos después de 
haber recibido el grado de bachiller, los alumnos podrán 
aspirar al de licenciado. 

Octavo año.—Ampliación de la química. Higiene pú
blica de aplicación á la ciencia del gobierno. 

Noveno año.— Análisis química de aplicación á las 
ciencias médicas. Cuestiones médico-legales. Bibliogra
fía, historia y literatura de aplicación á las ciencias mé
dicas. Probados estos dos años en la universidad de M a 
dr id , única donde se dan estas enseñanzas, después de 
recibido él grado de licenciado podrán los alumnos asp i 
rar al de dt>ctor^ 

FACULTAD DE FARMACIA . 

Primer año.—Mineralogía y zoología de aplicación 
á la farmacia y su materia farmacéutica correspon
diente. 

Segundo año.—Botánica de aplicación á la farmacia 
y la materia farmacéutica vejetal. 

Tercer año.—Farmacia químico-inorgánica. 
¡ Cuarto año.—Farmacia químico-orgánica. Probados 

estos cuatro anos, los alumnos recibirán el grado de ba 
chiller. 

Quinto año.—-Práctica de las operaciones farmacéu
ticas y principios de análisis química. Probado esté cu r 
so, después de recibido el grado de bachiller, y acredi
tando haber hecho dos anos de práctica privada, Uno 
simultáneo con el quinto de la carrera y otro pos
ter ior , podrán los alumnos aspirar al grado de l i 
cenciado. 

Sesto año.—Bibliografía , historia y literatura de 
aplicación á las ciencias médicas. Química inorgá
nica. 

Sétimo año.—Análisis de aplicación á las ciencias 
médicas. Química orgánica. Probados estos dos anos en 
la universidad de M a d r i d , única donde se dan estas en
señanzas, después de recibido él grado de licenciado po
drán los alucines aspirar al de doctor. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Primer año*—Prolegómenos del derecho. Historia 
elemental del derecho romano. Instituciones del dere
cho romano (primer curso). Lengua griega (primer 
curso). 

Segundo año.— Instituciones del derecho romano (se
gundo curso). Lengua griega (segundo curso). 

c iv i l de Kspajjar Derecho mercantil y penal de És-
p a í a i p ' ^ V ^ f c w « T » : ' j N u . ...*i r7í> , 1 * 

Cuatte anó.-^Vt6\*gó<M*m y elementos del derecha 
canóokx>¿ universal y particular de K*paña. Nociones do 
economía pojflicf. Los que prueben estes cuatro cursos 
recibirán é l grato de tátttfffer;' ' ' 
Quintó dfá.^ífitfipm general de la iglesia y par

ticular de España Derecho publicó y administrativo. 
r l B f t d f l derecho e s ^ i p U gartq 

civ i l . Historia orillea y filosófica de los códigos ó de sus 
principales di^msícíom* y dé las noteilades qne intmdtf-
jeto*. (Primer casWi) Teoría de> tos procedimientos j n -

i Sétimo ano— Ampliación del derecho español, parte 
mercatítií 7 péhaí y ftíeros páHiculartís. tfistoria1 Crítica 
y filosófica de los códigos o de sus principales dlsposietú* 
nes y de las novedades que introdujeron. (Segundo 
curso.) P r a c t ^ dé recibÍ36é1 
gradofd. %cb|l|r UfyrÁ ,stós t n f ¿ur*¿ frty* 
aspirara) grado> deLU c ^ c , *< « t _ J - ¿ 

Octavo año.—Filosofía del derecho. Derecho interna
cional general y particular de España. Legislación com
parada. Probado este año en la universidad de Madrid, 
única donde se dan estas enseñanzas, después de r e c i 
bido el grado de licenciado, podrán los alumnos aspirar, 
al de doctor. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

Primer año.—Fundamentos de la religión. Lugares 
teológicos. £. .11 

Segundo año.—Instituciones de teología dogmática* 
(pr imer curso ) . ' 

Tercer año.-—instituciones de teología dogmática (se
gundo curso). 

Cuarto año.—Teología moral y pastoral. Oratoria s a 
grada. Probados estos cuatro cursos los alumnos rec ib i 
rán el grado de bachiller. 

Quinto ario.—Sagrada escritura. Lengua hebrea ( p r i 
mer corso.) 

Sesto año.—Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de España. Lengua he 
brea (segundo curso.) 

Sétimo año.—Historia y disciplina general de la igle
sia y la particular de España. Lengua griega (pr imer 
curso.) Probados estos tres años después de recibido el 
grado de bachiller, podrán los alumnos aspirar al de l i 
cenciado. 

Octavo año.—Bibliografía sagrada. Historia l i terai ic 
de las ciencias eclesiásticas. Estudios apologéticos de la 
religión. Lengua griega (segundo curso). Probado es.té 
año en la universidad de Madrid, única donde se dan es
tas enseñanzas, después de recibido el grado de l i cen
ciado, podrán los alumnos aspirar at de doctor. 

De real orden lo digo á V . S . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 21 de agosto de 1850.—Se i jas .—A los rectores 
de las universidades. 

Junta provincial de beneficencia de Madrid. ' 
Concluyendo en fin del presente mes 

I a contrata de la publicación del Diario 
oficial de Avisos con su actual editor, ha 



acordado esta Junta anunciar7 nueva subas
ta para el arriendó por tres años, contados 
desde i.° de noviembre próximo á 3 i de 
octubre de i853, y ha señalado para el 
remate el dia 9 del actual i la una de la 
tarde en la secretaría de esta corporación, 
establecida en el Gobierno Político, bajo 

diciones que se hallarán de mani-
en la misma oficina; advirtiéndose 

que de estas se han reformado la quinta y 
octava del pliego anunciado anteriormente. 

Madrid 2 de octubre de 185o.==Rafael 
Pérez Vento, secretario.«a 

4 
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PARTE NO OFICIAL. 

Se vende en la villa de Leganés, en buen sitio, una 
casa bastante capaz, que se compone de habitación alta 
y h aJ a> y jardín; para tratar de ajuste hay que avistarse 
con el señor cura del mismo pueblo.—2 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de la 
villa de ViHaroantilla, se subastan los ramos 0 artículos 
sujetos al derecho de consumo, con su venta esclusiva 
al por menor, y los municipales casa-meson y cántara, 
peses y medidas de villa, para el año siguiente de {851; 
y sus dos únicos remates tendrán efecto los domingos 20 
y 27 de este corriente mes: también tendrá lugar el l u 
nes 21 de dicho raes, con .el competenie permiso del 
Excmo. Sr. gefe pático de esta provincia, la subasta 
del ramoneo y entresaca para carbón de tas.legas de la 
mitad de la dehesa Boyal de d i cha villa; cuyos remates 
tendrán efecto en la secretaría de dicho ayuntamionto 
en los dias enunciados, de doce á dos de su tarde, bajo 
los respectivos p'.ieges de condiciones que estarán de 
manifiesto para la inteligencia de los licitadores que gus
ten tomar parle en dichas subastas. -

Autorizado competentemente él ayuntamiento de Pe-
zuela de las Torres, saca á pública subasta el 3 del pró
ximo noviembre las leñas para carbón de los cuarteles de 
sus propios, titulados las Escaleras y el Bosque, bajo el 
precio de 48 mrs. la arroba; y las leñas para caleras del 
último, bajo el precio menor de 2,500 rs . ; haciéndose 
el remate de ambos cuarteles por separado, en las salas 
capitulares á las dos de la tarde. 

También se arriendan los artículos de aceite y v ina
gre, jabón, vino y aguardiente, con la venta esclusiva al 
por menor, para el año próximo de 1851 , y los derechos 
de las carnes de todas clases; y sus remates tendrán 
efecto en el mismo sitio y hora, los dias 20 y 27 del p re 
sente octubre. 

Con autorización del Excmo. Sr . gefe político se s u 
bastan en la villa de Anchuelo los pastos de invierno de 
sus dehesas Aguileras y Valdesanoho, habiendo señala
do el ayuntamiento para su remate el dia 5 del próximo 
no ierabre & las doce de su mañana en su sala, capitular 
y bajo el pliego de condiciones qué se hallará de man i 
fiesto. ^ i.. * . 

M A D R I D : Imprenta 

si Iguakneúíe liona señalado los dias 20 del corriente y 
3 del próximo noviembre para celebrar los dos remates 
de todos los derechos de consumos, con la esclusiva de 
la venta al por menor para el ano próximo de i 8 5 i á La. 
misma hora y bajo el pliego de condiciones. 

Üon lá competente autorización del Excmo. S r . gefe 
político dé la provincia, se subastan las yerbas dé i n 
vierno d e la dehesa Boyal y sus laderas, correspondiente7 

á los propios de la villa de Pedrezuela, tasadas por el pe
rito agrónomo en i ,600 reales para 400 cabezas de g a 
nado lanar; cuyo disfrute es desde 1.° de diciembre pró
ximo hasta 1.° de marzo"de 1851, y está señalado para, 
su remate el dia 10 del próximo noviembre de diez á do*» 
ce dé la mañana en la casa consistorial; bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

.. Con permiso del Excmo. Sr . gefe superior político 
dé está provincia se subasta en la villa de Chapinería el 
arranque de 258 encinas del monte de común de vec i 
nos de la misma, bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en el acto del remate; para cuyo fin es
tá señalado él dia 10 de noviembre próximo de diez á 
doce de su mañana. 

Con superior permiso del Excmo. Sr. gefe superior 
político, se subastan los pastos de invierno de los prados 
titulados DehesUla y Vadiilo, pertenecientes á jos pro 
pios de Canillejas, y los llamados Dehesilla y Sotillo, cor
respondientes á los propios de su agregado Canillas; los 
primeros para 230 cabezas de ganado lanar, y los se 
gundos para 150, desde 1.° de noviembre próximo hasta 
igual d ia de marzo del año próximo de 1851 ; cuyo r e * 
mate tendrá lugar en la casa consistorial de Canillejas 
el dia 27 del corriente y hora de doce á dos de su tarde 

L o que se avisa al público llamando licitadores. 

Con superior permiso se subastan en la villa de B a 
rajas de Madr id , las yerbas de invierno de la dehesa del 
común de vecinos y las de la dehesa Nueva de propíos p a 
ra 880 cabezas de ganado lanar, bajo la cantidad me
nor admisible de 5,480 rs. vn. La municipalidad ha se
ñalado el dia 24 del corriente octubre y hora de ocho á 
nueve de su mañana1 en la casa consistorial pata la cele -
bracion del remate, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto. . i . : i . 

E l ayuntamiento constitucional de Navas de B u i U a -
go, tiene acordado sacar á púbtica subasta IfS derechos 
de consumo de todas especies, para el año de 1851; y 
para sus dos remates tiene señalados los días 5 y 10 de 
noviembre próximo de once á una de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Previa autorización del Exorno. Sr . gefe superior po
lítico, se subastan en San Sebastian de los Reyes el día 
27 de octubre á las once de su mañana en las casas con
sistoriales, los pastos de invierno de los sitios de Vi l la -
nueva y Santo Domingo pertenecientes á los propios d e 
Fuente el Fresno, pedáneo de este, tasados los primo ros 
en 400 rs. y los segundos en 300 , para cualquiera clase 
de ganado, cuyos disfrutes principiarán en 1.° de no
viembre próximo y finarán en 1.° de marzo próximo. 

E l ayuntamiento de Villamanrique de Tajo ha acor
dado sacar á pública subasta los derechos de consumo 
como son, vino, aceite, vinagre, aguardiente, jabón y 
tocino para todo el año de 1851, y sus das remates se 
han de celebrar los dias 20 y 27 del corriente de diez á 
doce de su mañanas y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la sala capitular. ' 

de Ü. Manuel Pila. 


